
NUM. 1,- SABADO l.” DE ENEKO DE 1898.

^oíeííM^í^ftrtttl
DE LA

raovi^esA ea soasssA
Artio alo 1,“ L*« iey«» obliguen en U Penlneole, loi es 

Seicares y Ceneriu, i loi Teinte dite de eu promulgación, 
ai au eUn ao ce diepusieie otra coca. Se entiende beaba la 
f romnl'’. ' ia el d a en que termina la ¡ne or oión de la ley 
eu la PucîM eTi?;.

Art. 1® La i^nerancia de las leyes, ne ozone a de eu 
iBniplir!iîen,;n.

ArkS.® L u leyes un tendrin ofooto retioactÎTO, si no 
dianas.s:an '0 oonaario. (Ods" '9 ewsi wjewie)

.Bi P''il decreto de 4 de Enero de 1838 y la Kas! orden
"l ’^ 3 ¿T, -Lo 'e 1031, f ï'onen no ce oiorgee por laa cor- 

pos; r - .oní ï previ'''.laies ni mneioipe^es ningún noon monto 
11 saccitrra sia cine los rematantes pi asonten log recibos 
de haber ea. Brecho los derechos de inserción de los anun- 
sioa de subastas en la Qaetta d< Madrid 7 Bons ti 1 Onaun.

SÜSCBIPCIÓN PARTICCLAK

Es OíanoBA reloue.
Ün mes................................... 8
Trimestre,, , ... 8 26
Beis meses....................... 16 bO
Un aflo..68

Pusac DU OdanOea Pesetas.

Un mes .,,...4
Trimestre............................. 11 26
‘lois mesoa. ...... 23 W
Un aflo...................................46

ydeuro suslte, J8 símíímo* ds peseta.
Se publica todos los diu, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Bres. Alcalde* 
y Secretarios reciban este ''BOLETIN,, dispundrin que ce fije 

un ejemplar en el sitie de costumbre, donde por manooeri 
hasta ei recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuneios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiatet se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los editores do 
los mencionado} periódicos*

(Ordenes de 2 do Abril, de 8 y 21 Tt Octubr* de 1864), 
Los seboros Secretarios cuidarán . .'jo su iciis estrecha 

responaahilidad, de conservar lea n.- t oíd' e.,o Boietin¡ 
coleccionados para su « icnadetr r.v.'.n, cae deberi Tariá. 
oarso ai final de cada año.

AnvaaTajisia. Cgd o. foconlí. coodicA'» d.’ óel pile* 
go que ha seíTÍdodo ^T'-tp?’.'* it ev'.Jtla, nose insertar» 
oingun anuncio que aesa Ins'' lo parte ñu q'ue abo
nen loeintoresades el importo de Bü pu,vliít. ^n i rasón 
de 26 céntimos por Linea ó parte de ella, y la 'venía de nú- 
meros sueltos i 63 céntimos.

FresiWa Itl Consejo lo liiistios
[Gaceta del 30 de Diciembre) i

SS. MM. el Rey y la Berna Re
gente {Q. D. G.) y Augusta Real
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa- ■ 
Ind. i 
   i 

MINISTERIO DE LA GUERRA 1 
  1 

REALES DECRETOS J 
Con arreglo á lo qae determina la I 

eicepoión 8,* del ártico to 6.“ del Real I 
decreto de 27 de Febrero de 1862, & ! 

propuesta dsl Ministro de la G a erra y j 
de aoaerdo con el Consejo de Minia- S 
tros; 1 

En nombre de Mi Angosto Hijo el I 
Est D. Alfonso XIH, y como Skina ' 
Regante del Raine, S

Vengo en antorizar sé ejeente, por 
gestión directe, el servioio de soarreoa s 
interiores de la plaza de la Habana du- S 
Tante el aflo económieo de 1897-98, à ! 
los mismos precios y bajo igúales oon- I 
diciones que rigieron en las dos sobas- ! 
taa oonseootivas celebradas sin resal
tado oon objete de oontratar aquel ser 
vicio.

Dado en Palacio á Teintinueve de Di- 
oiembre de mil ochocientos noventa y ' 
8¡et6.-MARlA CRISTINA-El Mi
nistro de la G o erra, Miguel Correa.

Con arreglo A lo que determina la 
ezcepoioo 8.* del art. 6.” del Real de
creto de 27 de Febrero de 1862, i pro- 
pqeeta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo oon el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Angosto Hijo el 
Rsv D. Alfonso XIII, y com# RkiNà 
Regente del Reino,

Vengo en autorizar se ejecute, por * 
gestión directa, el servicio de acarreos * 
interiores de erticaloa de subsistencias ’ 
en Ia plaza de Oienfaegos dorante el 1 
Aflo económico de 1897 & 1898, à los )

mismos precios y bejo iguales oondi- , 
clones que rigieron en las dos subas
tas ooneecutivas celebradas sin reeal- 
tado con objeto de contratar aquel ser
vicio.

Dado en Palacio & veintinueve de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y siete,—MARIA CRISTINA.- El Mi
nistro de la Guerra, Miguel Correa.

Con arreglo á lo que determina la * 
excepción 8.* del art, 6.° del Real de- 
oreto'de 27 de Febrero de 1862, à pro
puesta del Ministro de ta Guerra y de 
aouerdo oon el Consejo de Ministtos; ;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rav D. Alfonso XUI, y corno Reina 
Regente del Reino,

Vengo en autorizar se ejecute, por 
gestión directa, el servicio de acarreos 
interiores de articulos de sabsiateuciaa 
en la plaza de Puerto Principe durante 
el aflo económico de 1897 à 1898, & los 
miemos precios y bajo iguales oondt- 
o¡ones que rigieron en las dos subastas 
ooneecutivas celebradas sin resultado 
oon objeto de contratar aquel servicio.

Dado en Palacio á veintinueve da 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y siete. — MARIA CRISTINA. -El • 
Ministro de la Guerra, Miguel Correa. ,

Con arreglo i lo que determina la : 
excepción 8.* del art. 6.“ del Real de
creto de 27 de Febrero de 1862, à pro j 
puesta del Ministro de la Guerra y de j 
acuerdo oon el Consejo de Ministres; |

En nombre de Mi Angnsto Hijo et I 
Rev D.'Alfonso XIII, y coma Rkina j 
Regente del Reino, i

Vengo en antorizar se ejecute, por ' 
gestión directa, durante el aflo econó- { 
mico de 1897 á 1898, el servicio de > 
transportes de personal, material y ga- | 
nado entre Batabanó 6 iai a de Pinos, i 
los mismos precios y bajo iguales oon- 
dioionei que rigieron en las dos subas
tas ooneecotivas celebradas en la Ha- ; 
baña sin resultada oon objeto de con- | 
tratar aquel sarvioio. )

Dado en Palacio á veintinueve da * 
Diciembre de mil ochooiento» noventa ¡

y siete.—MARIA CRISTINA.-Rl Mi 
nistro de la Guerra, Miguel Cort ea.

Con erreglo á lo que determina la ex
cepción 4.“ del art. 6.“ del Real decre
to de 27 de Febrero de 1862, de con
formidad oon el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Goena, à pro
puesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo cou el Consejo de Ministros;

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rev D, Alfonso XIII, y como RkiNa 
Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Comandan
cia de lugeuiercs de Madrid para que 
adquiera, por gestión directa, de la ca
sa "Klifting Hermanos^, de Barcelona, 
el material necesario para instalar la 
calefacción de vapor à baja presión en 
el local que ocupa eu esta Córte la Ca
pitanía general de Castilla la Nueva y 
Extremadura.

Dado en Palacio & veintinueve de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y siete. -MARIA CRISTINA.-El Mi
nistro de la Guerra, Miguel Correa.

Con arreglo á lo que determinan las 
excepciones 6.*, 6.* y 7.* del art. 6.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1862, 
de conformidad oon el dictamen emiti
do por la Junta Oouaultiva de Guerra, 
á propuesta del Ministro de la Guerra 
y de aoaerdo con el Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey Don Alfonso XHI, y como Rbika 
Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Fábrica da 
Armas de Oviedo para que adquiera, 
por gestión directs y sin las formali
dades de eubaats, de la casa “Franz 
M4rcotty„, de Berlin (Alemania), quin
os mil barras de acero, necesarias para 
la fabricaoión de igual número de fusi* 
lefl Ma tisser eapaflol, modelo 1893, y 
de la casa "Jonas Colwers Limited^, 
de Sohefffeld (Inglaterra), los aosros 
necesarios para la oonatraooión de las 
piezas sueltas del referido armamento; 
debiendo ser cargo loe gastos que oca
sionen estas adquisiciones á loa fondes 

del presupuesto extraordinario conce
dido en virtud de las leyes de 30 do 
Agosto de 1896 y 10 de Junio del aflo 
actual.

Dado en Peleoio á veintinueve de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
ysiefe.-MARlA CRISTINA. El Mi
nistro de la Guerra, Miguel Correa.

("Gaceta^ del día SO de Diciembre.)

MINISTERIO DE MARINA

j REALES DECRETOS

; A propuesta del Ministro de Mari- 
, na, de acuerdo con el Consejo de Mi

nistros;
'' En nombre de mi Angusto Hijo el 

Rey D. Alfonso XHI, y corno Reirá 
Regente del Reino,

( Vengo en promover al empleo de 
| Capitán de navio de primera otase de 
1 la Armada, para cubrir vacante regla

mentaria, al Capitán de navio D. Pe-
■ derico Eatrán y Justo.
! Dado en Palacio á veintinueve de 
. Diciembre de mil ochocientos noventa 

y 8Íete.-MARIA CRISTINA.-El Mi
nistro de Marina, Segismundo Bermejo. 

\ A propuesta del Minia tro de Marina, 

de acuerdo oon el Consejo de Minia-
Ij tros;
1 En nombre de Mi Angusto Hijo el 

Rex D. Alfonso XHI, y como Reina. 
Regente dal Reino,

? Vengo en conceder la Oran Cruz dfr 
' Ia Urdan del Mérito naval con distinti

vo blanco, libre de gastos, á D, Teles
foro Garola Roig, Vicepresidente da I» 
Junta patriótica eapaflola en Méjioo, 
potsus dietinguidoaservioios que pres
tó á la cansa de España, y en particu
lar á su Marina en aquella República.

Dado en Palacio á veintinueve d» 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y8Íeks.-MARIA CRISTINA,-El Mi
nistro de Marina, Segismundo Bermejo.

) (“Gaceta» del día 90 de Diciembre.)
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
AIÑO ECOKTÓMICO PE 1897 A. 1898.

Relación de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de las Escuelas

N
úm

ero.

^t^» Bivios 3VÆ A.is: STmo s

Clase 

de la 

Escuela.

Sueldo 

al 

trimestre.

?6seta3. Cts.

Material

trimestre.

Pesetas. Cts.

Situación de la Escuela. Fechas de la

Pro
piedad. Vacante

Inte
rinidad.

Pro
piedad. Vacante

Inte
rinidad,

ADAMUZ

AGUILAB

(a Zapateros) 
Idem

5. Rafael Hereaoia
„ Diego Carmona
[).* Ana Bael
„ Dolores Cano

[>. Juan Pernandez
„ Manoel Romero
„ Antonio Galviz

D.® Patrocinio Pedrajas
„ Ana Romero
„ Teresa González
„ Carmen Garcia
n María Lorenzo Cantarero

D. Luís Carmela
„ Francisco Velasco 

D.“ Magdalena Garrido

Elemental 
Auxiliar 
Elemental

Superior 
Elemental 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Párvulos 
Auxiliar 
Adultos 
Elemental

n

275
166 26
275
276
406 25

’ 343 76
31:5 75
313 76
343 75
343 75
343 75
206 25
260
156 26
156 2,5
206 25

68 76

68 76
68 76

101 66
86 94
85 94
85 94
85 94
86 94
85 94

62 60
39 06
39 06
61 56

90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90

ALCARACEJOS

ALMEDINILLA

(a Sileras)
Idem
fa Las Navas) 
ALMODOVAR

AÑORA

D. Jose Ventura
D.®" Pascacía Gaitán
D. Marcos J. Baldó
D.® Consolación Areales 

Julia Arjona
D. José Jaén Ramírez

„ Antonio Roldan
D." Ana Marla Bohíos

„ Jesó Amalia Matas
D. José Gaitan
D.* Purificación Porras
D. Ildefonso Millán
D.’ Joseft. A. Leon
D. Alfredo Repiso

„ Antonio de Borja

n 
if 
jj

Auxiliar 
Adultos 
Elemental

n
Incompleta-" 
Elemental

Elonental

Adultos

206 25 
276
276
166 26
166 23
156 26
156 25 
114 06 
275
276
206 26
206 26

43 76

61 56
68 76
68 76

39 06
39 06
39 06
28 52
66 75
68 76
51 66
51 56
10 94

90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90 I 81 

— al —
7 8 1 19 36

BAENA
Superior 206 26 101 56 60 19 11 — al — 

79
20 al — 

9
„ José Barreche

^ Manuel Berenguer
„ Juan Lopez
„ Manuel Gómez
„ Francisco Rojano

D.* Laura Vallejo
_ Josefa Pérez
„ María de los Dolores Estant
j, Carlota Cruz

Elemental 
Auxiliar 
Elemental 
Auxiliar 
Elemental 
Auxiliar 
Elemental 
Auxiliar

343 76
206 26
343 75
206 25
343 75
206 26
343 76
206 25

86 94

85 94

85 94

85 94

90
90
90
90

90

90

90

90

18

Suprimida 3 Agosto. D. Andrés Cruz IPárvuIos 412 50 86 94 33 — al —
7 8

4 7 30

Creada eon este sueldo 4 Agosto. D.‘ Josefa Aragón jldem 313 75 86 94 34 23 - al—
8 9

8 al — 
9

(a Albendin) 
BELALCAZAR

„ Sofía Roig
D. Santiago de la Cámara 

Félix López
„ Juan do la Cruz
^ Ricardo Pérez
„ Manuel Orellana

Auxiliar 
Adultos 
Elemental

9)
TI
TJ

206 25
206 25
156 26
275
276
275

61 66
39 06
63 75
68 75
68 76

90
90
90
90
90
90 ri

1 30
D.® Fernanda Barrionuevo }1 275 68 76 30 — al— 

7 9

BELMEZ
„ Rosario Avellan 

D. Miguel Martínez Elemental
276
276

68 75
68 76

90
90

1 30

Manuel Serrano Auxiliar 156 25 — al— 
7 9

(a Pueblo Nnavo) 
Ídem
(a Peñarroya)
Idem
(a Doña Rama)

jj Antonio Baños
„ Juan Redondo

D.* María Antonia García
„ Aguililla Moreno
„ Dolores FaiSas
„ Josef» Vivar 

D. Aurelio Sánchez 
D." Dolores Montálvez 
D. Luía Cerezo 
D.* Leonor do la Torre 
D. Gil Rincón
„ Antonio Gil
„ Rafael Castilla
„ Francisco Leiva
„ José Leiva

Elemental 
Auxiliar 

.Elemental
Auxiliar 
Elemental 
Auxiliar 
Elemental

i ”

Incompleta

276
166 25
275
166 26 
275.
166 25
276
276
206 25

■ 206 26
91 25
91 25

68 76

68 75

6? TO

• 68 75
68 75
61 56
61 66
22 81

81

90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90

(El Hoyo) 
BENAMEJI

Elemental 
i Idem 
1 Auxiliar

275
276
156 25

68 76
:68 76

90
90
90

6 6 80
D.® Purificación Martín 'Elemental 275 .68 75 5 85 lal — ,7 — al—

7 9
„ Trinidad Torres

i Auxiliar 166 25 ' 90'
1 80

„ Dolores Jiménez ' Elemental 275 68 76 I» 90. — al—
7 9

(a Tejar) 
BLAZQUEZ

BUJALANCE

(a Morente)

„ Emilian» Orellana 
D. José León 
D.“ María Jesús Molina 
D. Ricardo Llácer

^ Juan Jiménez
i Juan García
' Pedro José Priego 

José Santamaría
" Leopoldo Santamaria 

D.* Angela Canalejo
' Dolores BassUo 

D. Joaquín Rivera, 
D.® Angustias Madrid

Incompleta 
Elemental

H 
Elemental 
Auxiliar 
Elemental 
Auxiliar 
Elemental 

! Auxiliar 
i Elemental 
'Auxiliar 
, Incompleta

68 76
206 25
206 25 
276
166 25
275
166 26
275
156 25
276
156 26
125
125

17 19
61 56
51 66
68 76

68 75

68 76

68 75

31 25
81 26

.90'.
90 
90
90
90
90 

■90
90 
90
90
90
90
90
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TRUCCION PÚBLICA DE CÓRDOBA Xúm. 3620.

FRIMER TRIMESTRE

de esta provincia

(Oontmuará.)

mnx7"i

EN EL TRIMESTRE

3! IWG AJD .AS

PFNDIEKTES DE PAGO DE TRIMESTRES AMTESIOEES
COBRADAS EN EL TRIMETTRE 32» ESE

lOpor 100 3 por 100, Vacantes '50 por 100 lOpor 100 8 por 100. Vacantes, 50 por100 TOTAL 10 por 100 3 por 100. ¡Vacantes.
5Opor 100 TOTAL 10 por100 3 por 100. ¡Vacantes. sopor 100 TOTAL

Ptag. Cta. Ptaa. Cta. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Gts, Ptas. Cta. Ptas. Cts. Ptas. Cts, Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cta.

1 a^ .''■ 
tiiot*.- i„' 
•■,d7 ¿jf
. £.’*• 4

l» '.S .^S 4 
at sic

t r,^’< .

^01 ? L

Ptas. Cts. Ptas. Cts, Ptas. cts. ptas. Cts.

8 26
4 69
8 26
8 25

12 19'
10 81
10 31
10 31
10 31
10 31
10 81
6 19
7 60
4 69
4 69
6 19
6 19
8 25
8 25
4 69
4 69
4 69
4 69
8 42
8 25
8 26
6 19
6 19
1 31

8 12

10 31
6 19

10 31
6 19

6 19

6 19

4 64

6 19
6 19
4 69
8 26
8 25 

.8 254

8 25
8 26

8 26
4 69
8 26
4 69
8 26

■4 69
8 26

. 8 25
6 19
6 10

, 2 74
' 2 74

8 25
8 25.
i 69

4'69

2 06
6 19 
«19
8 26
4 69
8 25
4 69
8 25
4 69
8 26
4 69
8 76
8 76

Ptas.. Cts. Ptaa. Cts. Ptas. Cta

6 86

6 88
6 88

10 16
8 69
8 69
8 69
8 69
8 69
8 69

6 25
8 91
8 91
6 16
6 16
6 88
6 88

S 91
8 91
3 91
3 86
6 88
6 88
6 18
6 16
1 09

6 77

8 39

8 59

8 69

8 69

8 69

5 16

eu

e 16
8 91
6 88
6 88
6 88

G 88

6 88
6 88

6 88

6 88

G 88

6 88
G 88
6 16
6 16
2 28
2 28 
G 88
6 88

S 88

G 88

1 72
6 16
6 16
6 88

G 83

6 88

G 88

s 8 13
18 13

1 \

8 26 
4 69 
8 26 
8 26 

12 19 
10 31 
10 31 
10 31 
10 81 
10 31 
10 31
6 19 
7 50 
4 69 
4 69 
G 19 
6 19 
8 25 
8 25 
4 69 
4 69 
4 69 
4 69 
3 42 
8 25 
8 25 
6 19 
6 19 
1 31

8 12

10 31 
6 19

10 31 
6 19

6 19

6 19

4 64

6 19 
6 19 
4 69 
8 26 
8 26

' '8 26

8 25 
- 8 25

-8 26 
4 69

, 8 26 
4 69 
8 26 
4 6> 
8 25 
8 26 
6 19 
6 19 
2 74 
2 74 
8 25 
8 25 
4 69.

4 69

2 06 
6 19 
6 13 
8 26 
4 69 
8 26 
4 66 
8 26 
4 69 
8 25 
4 69 
8 75 
8 76

85 77

129 86

10 28

24 83

171 88

171 88

43 93

137 60

78 13

129 86

137 60

*

1

:

lE

9|& -

fs dît

.1 

y

Í.

*'•,7« ? 

ipsi-ino 

ll^OVJt

j lt.fc'*J 
. ‘- •ball
.r. . . . <141

..'in 4

:i

ci ’ v

•a^ j “ 
-OQ '’■J. 
ii>f-;, Aj, 
en fae’ 
-4&ii(j;.: 
•ei; a' u

i». Hor 
¡a.v.lj .

i / ■ * 1 „ i

'• f.-,.
R
> SG*-^.- •

¡L 11

6 88

6 88
6 88

10 16
8 69
8 59
8 69
8 69
8 69
8 69

6 35
3 91
3 91
6 16
6 16
6 88
6 88

3 91
3 91
3 91
2 86
6 88
6 88
5 16
6 16
1 09

6 77

3 39

8 50

8 69

8 69

8 69

8 15

6 44

6 16
3 91
6 88
6 88
6 88

® 1®.

6 83
6 83

6 88

' « 83

6 8.8

6 88
6 88
6 Í3
6 16
2 28
2 S6

■ 6 88
. 6 88

6 88

6 83

1 72
6 16
6 16
6 æ.

6 86

6 89

6 83

3 13
3 13

86 77

129 86

16 28

24 83

171 88

171 88

49 93

137 60

78 13

129 86

187 60

15 13
4 69

IS 13
15 13
22 35
18 90
18 90
18 90
18 90
18 90
18 90
6 19

13 76
8 60
8 60

11 35
11 85
15 13
15 13
4 69
8 60
8 60
8 60
6 27

16 13
16 13
11 35
11 35
2 40

14 89

113 99

18 90
6 19

18 90
6 19

180 47
6 19 

180 47
6 19

7 69

179 23
6 19

11 35
8 60

16 13
16 IS
16 13

14-1 38

15 13
16 13

78 13

15 13
4 69

15 13
4 69

15 13 
'4 69

16 13 
■15 13

11 35
11 35
5 02
6 02

16 13
15 13 
4 69

162 03

4 69

144 38

3 78 
11 36 
11 36 
15 13
4 69

15 13 
4 69

15 13 
4 69

15 13
4 69 
« 83 
6.88
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BOLKTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

GOBIERNO CIVIL
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 3776

SECCION DE OBRAS PUBLICAS 

CAREETEBAS
Transourrido el plazo seflalado en 

los BolelinM Oficiale» oorreepondientes 
á los días 25 y 26 de Noviembre tilti- 
mo, para qoe loa interesados en el ex
pediente de expropieoión de terrenos 
que han de ooapar en su oonstrnooión 
los trozos 2." y 3.» de la carretera de 
teroer orden de Priego al Salobral, en 
el término munloipal de ¿"riego, padíe* 
ran reclamar contra la necesidad de la 
ocopación de sos finoas. sin haberse 
prodnoido reclamación alguna, en oso 
de la, atribuciones qae me confiere el 
art. 18 de la ley de expropiación for- 
«Oea de 10 de Enero de 1879, he re 
soalto declarer la necesidad de ta oca* 
pación de las indicadas, fincas, las cua
les, con sus reapsotivos propietarios, 
figuran en la relación pablioada en di
chos Boletines, corno asimismo queso 
publique esta resolución ea el citado i 
periódico oficial y que se notifique á ; 
los iaterasados, é quienes se admitiré ■ 
contra ella el reourso á que se refiere 1 
el ardonlo 19 de la ley, inviténdoiea al 
propio tiempo á que ea el plazo de 
ocho días y ante el Alcalde de Priego» 
nombren el perito que haya de repre- 
■eotarles en las operaciones prepara* 
torias de justiprecio, oon Bnjeoión álo 
dispoosto en los artículos 20 y 21 de 
i« ley y 32 y 33 del reglamento para 
su ejecución, y que este Gobierao 
nombra como perito que ha de repre- 
sentar é la Admiaistraoión, al Ayu
dante de Obras públicas D. José Ci
priano Eroles, afecto al servicio de la 
Jefatura de esta provincia.

Córdoba 80 de Diaiembre de 1897.
El Gobernador, 

Gil Maria Fabra.

«■

oultativas y eoonómioo-admlnistrati- 
vas correspondientes é aquellas podría 
examinarse en la Sección de Fomento 
de esta Secretaría municipal, en donde 
desde ahora quedan de manifiesto*

Las proposiciones se presentarán 
por personas que tengan aptitud legal 
para contratar, en pliegos cerrados, á 
los que habré de acompañarse la cédu
la personal del licitador y recibo que 
acredite haber constituido en la Depo
sitaría de estos fondos la cantidad de 
trescientas cuarenta y nueve pesetas 
setenta y tres céntimos, en metélioo» 
corno depósito provisional» debiendo 
redaotarse las mismas en papel de la 
clase 12 * (Jo una peseta), oon anjeoión 
al siguiente

Modelo

Don F. da T....» vecino de..., como 
acredita la cédula personal de... clase, 
número..., que acompaña, enterado de
talladamente, así del proyecto faculta
tivo como de los presapaeatos, condi- 
cioaea periciales y económioo adminis
trativas, referentes í la oonstrnooión 
oon piedra de Gereaa del adoquinado 
de la calle de Victoriano Rivera hasta i

1 su enlace oon la de Gondomar y em- 
1 baldosado de la plaza de Cánovas, de 
* esta capital, se obliga y com prora etc é 
j realizar ambos servicios, oon sujeción 

extriota al estadio y olénsulae que los 
regulan, por la suma de,.., (aquí la pro
posición admitiendo ó mejorando el 
tipo fijado.)

Fecha y firma.

Lo que se anuncia para oonocímien- 
t^ de las personas que desea interesar- 
sa en la contratsoión de expresados 
servioios; advirtiéndose que seria de 
onenta del rematante loa gastos de in- 
seroión del presente edicto en el Bo* 
LBTíN Oficial de la provincia,

i

JUZGADOS
CORDOBA

Núm, 3778
Don Antonio Alonso Solano, Juez de ins- 

tmeraón de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza é don Joaquín Isa tizo y Paraone 
Ito, Inspector de 18 Gompafiia de ceri
llas y fósforos que faé de esta provin- 
oia, mayor da edad, veoiao de Sevilla, 
con el fin de qne dentro del término 
de diez días, contados desde el siguien
te al de la inserción del presente en 1* 
Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado, calle Marqués del Villar, nú
mero tres, para ampliarle la declara
ción qne tiene prestada ea la causa que 
se instruye por el delito de contrabaa- 
do de oeriilaa fosfóricas, contra Fran- 
oiaco Valenzuela; bajo apercibimiento 
que de no comparecer, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba é treinta de Di
ciembre de mil oebooientoe noventa y 
siete.—A. Alonso Solano.—El Seore-

: tario, Lioenoiade Luis Ramírez.
J MONTILLA

| Núm. 8779

Don Diego Malina y Garola, Juez de instrue- 
> oion de esto partido.

Por la presente requisitoria cito, Ila-

1 cuyas señas á continuación se expre- 
' ®«*^i y é la detención de las personas 
| en enyo poder se encuentre, si no acre- 
! ditan pUnameute su legitima adquisi- 
f oión y una y otras serán remitidas, con 

las convenientes seguridades, á dispo
sición de este Jozgado, eu el que ae 
instruye sumario por robo de dicha ca
ballería, verificado en la noche del 
veinte y siete al veinte y ocho del me» 
actual, á Juan Pedro Polonio y Polo
nio, de esta vecindad.

Dado en MontiUa é veinte y nueve 
de Diciembre de mil ochocientos no- 

1 venta y siete—Diego Medina Gsrefa. 
j f*or mandado de 3. S.^, Joan Reina,.

5e^as de la muta
J De nueve años, pelo negro, algo par 
i do del trabajo, alzada menos de marca, 
¡ oon una matadura de la jáquima, de

trás de la oreja izquierda, herrada de 
las doe manos y pata izquierda, coa 
herradura deí grueso de un centime
tro, de la ecál ená labrada á fuego, al
go coja y tiene hierro A, Y un aparejo 
de oaballerie menor, en mal estado.

if

AYUNTAMIENTOS
CORDOBA

Núm. 3781

Resuelto por el Exorno. Ayunta
miento de mi presidencia contratar en 
sobasta pública Ua obras da oonetrup- 
oión del adoquinado de la calle de Vic
toriano Rivera hasta su enlace oon el 
de la de Gondomar y embaldosado de 
la plaza nombrada hoy de Cánovas, de 
esta ciudad, coa piedra procedente de 
les canteras de Gereaa (provincia de 
Sevilla,) anúnoiase por término de 30 
días el remete de dichos servicios, ca
yo acto habrá de verifioarse en estas 
Casas Consistoriales, de una á dos de 
la tarde del 31 de Enero próximo, oon 
arreglo á los requisitos que preceptúa 
el Reel decreto de 4 de Enero de 1883.

El tipo para tornar parte en la lioita- 
oión se fija en la suma de seis mil nue-
vecientas noventa y cuatro pesetas se- 
teuta y ocho céntirnoe é que asciende j
el imports tota! de tos presapnestoe do 
referidas obras, qae oon lo estados de
pteoios y pliegos de oondioiones fa-

mo y emplazo é Antonio Ruiz Garoia» 
de unos cinouenta años de edad, de es- 

; tado casado, natural de Antequera y 
í vecino de la ciudad de Málaga, en la 
t que habitaba calle de la Jara número

treinta, el cnal es conocido por el Tío 
| Antonio, y sus oirounetanoias persona 
; les son: estatura regalar, color sano

Sección de anuncios

IIIIIPORTflNTE
Las cédulas que 

han de llenar los 
cabezas de farni-

j ojos pardos, nariz regular, barba ca- : Üü 1)3 Pii fOriHar 

| nona y de oficio tratante de cabelle- ? *

Córdoba 30 de Diciembre de 1897, j
“Jaime Aparioio, !

i rías, cuyo actual paradero se ignera» y 
Be oree haya marchado é Oián, pera 
que dentro del término de diez días

la
relación de los in-

CASTRO DEL RIO
Núm, 3782

Don Pedro Quintero y Castillo, Alcalde cone- 
titucional de esta Tilla.

Hago saber: qne próximos ó comen-
■ar Jos trabajos agronónieos de eva-

contados deeds el eigaiente al de la 
insoroión de esta reqaiaitoria so ta Qa 
ceiade Madrid j Boietines Oficiales de

dividuos que de- 
'ben ser incluidos

¡ esta provincia y de 1« de Málaga, com
| parezca ante esta Juzgado é responder ? 

do los cargos que contra el mismo re-
aoltan en causa que se sigue por robo ' 
de metélioo y efectos de la propiedad

laaoióD y catastro de Ja riqaeza de este ! ^® Antonio Nieto y Razo, en la oaseta '
término monioipal, según me partioi
pa el señor Ingeniero Jefa de esta ra

il gión, en oumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 44 del reglamento de 29 de 
Diciembre de 1896, park la rectifica
ción de las cartillas evaloatorias, oon* 
voco por el presente é loa vecinos po
seedores de ganados de esta localidad 
y tu término, para que en el plazo de 
veinte días, é contar desde la publica
ción de este edicto, presentea en la Se* 
cretaria de este Ayuntamiento declara
ciones 8]astadas é los modelos qae al 
efecto se hallan en precitada oficina; 
debiendo significar qne la ocultación y 
falta deoumplimieoto á esta obligación» 
daré lugar é las responsabilidades qae 
imponen el Código penal y reglamento 
citado.

Castro del Rio 29 de Diciembre de 
1897.—Pedro Quintero.

| del paso á nivel llamado de le Huerta 
¡ de loa Fraileo, próximo á la estación de 
J le línea férrea, extramuros da esta po- 
j blación; bajo apercibimiento de que se- 5 
j ré en otro caso declarado rebelde, '

Y mego y encargo á las antoridedea 
y «gentes de policía jadioiai, para que 
ordenen y praotiqnen diligenoias de 
investigación y habido que sea el ex
presado anjeto, sea oonstitoido en la 
oároel de este partido, oon las segnrí- 
dades convenientes, por haberse acor
dado la detención dal mismo en anto 
dictado en cinco da Noviembre úl
timo.

Dada en Montilla & quince de Di- 
oiembre de mil ookooientos noventa y

en las lisias deJu- 
rados, se sirven à 
vuelta de correo 
en la imprenta del 
Diario de (Córdoba

LOS LIBROS
para la contabilidad municipal, so 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario do Córdoba», Letrados 18

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Liario de Córdoba», Letrados 18

LOS EXPEDIEN-
eiete.—Diego Medina y Garoia,—Por ■ ^^^ guiadas jurados 86 hallan
mandado de 8. S.‘, Juan Reina. j *^5 ^6°*^ ^n la imprenta del “Uia- 

*^® Córdoba,,, Letrados 18.
uní. oioU

Por el presente ruego y enuargo é 
todas las autoridades civiles, militares 
y agentes de la policía judicial, pro
cedan oon toda actividad y celo é or
deñar y praotioar 1« busca de la muía

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de venta 
en la imprenta del “Diario.^
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